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Señor
Dr. Reinaldo Pared Pérez
Presidente del Senado de la República
Su Despacho,
Palacio del Congreso Nacional

Rectificación de nombramiento.

Me permito solicitar rectificar la confirmación del
señor Ramón A. Quiñones Rodríguez, como Embajador concurrente de la República
Dominicana ante el Gobierno de Bulgaria, en adición a sus funciones diplomáticas en
Viena.

Dicho nombramiento fue dispuesto mediante el
Decreto No. 130-07, de fecha 22 de marzo de 2007.

Dr. César Pina Toribio
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
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NUMERO: 13()-07

En ejercicio de las a.~ribucicnes que m! confiere e! Articulo SS de la Cons:itl:ción de la
Rc:pub!icl\, dicto el siguier\t~

DE CRETO:

ARTICULO 1,· El se~or Ramón A. QlJiMnes, queda designado Embajador ccnC:UlTcntt de
la RC':públJca Dominicana ante el Gobierno Bu/garia, en adicIón e igualdad a ~us funcioncs
diplomáticas en VicnA.

ARTICt:LO 2.- Envlese a la Sec~et3íta de Estado de Rcbcicr,c:s Exterbrcs, pUl! los flncs
corrcspo:1dientes.

DADO en Santo Dorr.jngo de Ciuzmin, Distrito Nacionai. eapit!/ de !a RCl'ú!:1lica

Dcminicana,alo$ veintidós diasde!mesde marzo dc:dosm~15iete(2007);
a"os 164 dt la Independencia y 144 de la Restauración.
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Señor
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Presidente del Senado de la República
Su Despacho,
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Rectificación de nombramiento.

Me permito solicitar rectificar la confirmación del
señor Ramón A. Quiñones Rodríguez, como Embajador concurrente de la República
Dominicana ante el Gobierno de Bulgaria, en adición a sus funciones diplomáticas en
Viena.

Dicho nombramiento fue dispuesto mediante el
Decreto No. 130-07, de fecha 22 de marzo de 2007.

Dr. César Pina Toribio
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo


